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La suscrita Coordinadora de Ponencia, Fabiola Antón Zorrilla, procede a 

publicar en términos del artículo 125, del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Chiapas, en relación al diverso 366, fracción III, del 

Código de Elecciones y Participación Ciudadana, la siguiente lista de 

acuerdos: 

 

 

No. EXPEDIENTE ACTOR RESOLUCIÓN 

 

01 

 

TEECH/J-LAB/008/2016. 

 

Enrique Gómez 

Moscoso 

ACUERDO 

 

Se recibe 

Interlocutoria de Juicio 

de Inconformidad 

 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 09 de abril dos mil diecinueve. 

 

  

 

Fabiola Antón Zorrilla 
 Coordinadora de Ponencia 

.   
 

 


